
Implementación de la Ley Nº21.375

Ministerio de Salud



Introducción
• En Chile, los CCPP existen desde 1994 cuando se creó el Programa Nacional de Alivio del dolor por

Cáncer Terminal y Cuidados Paliativos, y es una Garantía Explícita en Salud (GES) desde 2005, que
garantiza el acceso a recibir CCPP a personas de cualquier edad con diagnóstico confirmado de cáncer,
independiente de su estado clínico.

• En octubre del 2021 se promulgó la Ley N°21.375 y entró en vigencia desde marzo del 2022. Esta ley
"Consagra los cuidados paliativos y los derechos de las personas que padecen enfermedades
terminales o graves", tiene como objetivo reconocer, proteger y regular, sin discriminación, los
derechos de las personas que padecen enfermedades terminales o graves a una adecuada atención de
salud, en la forma que dispone la Ley y reglamento. Cubre la brecha de enfermedades de origen no
oncológico anteriormente no cubiertas.

• El Ministerio de Salud trabaja continuamente en la implementación de la Ley Nº21.375 y tener
actualizado el estado de avance al respecto.

• Se informa de lo ejecutado en 2023, así como también se da cuenta de lo programado e implementado
en 2024 y en adelante.



IMPLEMENTACIÓN 2022 - 2024
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Plan de distribución de recursos por etapa (año)

Nivel de Atención Año 1 – 2022 

(M$)

Año 2 – 2023

(M$)

Año 3 – 2024

(M$)
Componentes

Nivel primario

(Continuidad +

expansión)

3.135.0003 23.077.9024 27.149.0395 -Recursos humanos

-Fármacos

-Insumos

-Movilización

-Oxigenoterapia

-Capacitación

Nivel secundario

secundario

(expansión)

2.793.583 4.736.315 1.758.095 -Recursos Humanos

-Insumos y Fármacos

-Movilización

-Raciones de Alimentos

Total 5.928.583 27.814.217 28.907.134 6.264.9934

Fuente: Dpto de Presupuesto APS- PRAPS Cuidados paliativos universales 2024



Personas ingresadas en CPU en la APS
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Fuente: local para año 2022 y REM A33 para año 2023 y 2024 acumulado a octubre



Tipos de atenciones de Cuidados Paliativos 
Universales en APS a septiembre 2024

6

Tipo de atención Número de 

atenciones

Porcentaje 

del total

Visita domiciliaria integral 29.892 9,3%

Visita domiciliaria de

tratamiento / rehabilitación/

seguimiento

242.450 75,7%

Control ambulatorio 21.392 6,7%

Control ambulatorio a

familiares
26.565 8,3%

Total 320.299 100%

Fuente: REM A33 acumulado a septiembre de 2024



Atenciones realizadas en Cuidados Paliativos Universales en el nivel 
secundario de atención, a agosto de 2024
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Fuente: REM A33 



Sobre el diagnóstico y la atención integral - arts. 13 y 14
Atención Primaria de Salud (n° equipos implementados)
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En la mayoría de los centros de
atención primaria de centros
municipales, son los mismos
funcionarios que realizan labores en el
CESFAM, los que realizan horas extras
para la atención de personas del
programa.

En la tabla adjunta se puede observar
el personal reportado por los servicios
de salud que realizan labores en CPU y
el 75% de ellos tiene a lo menos una
capacitación de 60 horas pedagógicas
realizadas.
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PERSONAL CAPACITADO EN CPU

Personal CPU Personal capacitado CPU

Fuente: Referencia DIVAP, corte julio de 2024
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Sobre campañas de difusión 
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Sobre capacitación del personal de salud 

• Capacitación en colaboración OPS MINSAL/ DIVAP año 2023
• Capacitaciones sobre el uso de NECPAL 4.0
• Webinar sobre la Ley de Retiro de fondos por enfermedades terminales
• Curso de Cuidados Paliativos Universales MINSAL año 2024

Curso CPU OPS-MINSAL

Webinar CPU MINSAL

Webinar Ley retiro de fondos.​
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Sobre capacitación del personal de salud 

• Participación en Jornadas y en congresos
• Visita y supervisión de la implementación en el territorio.

Visita a Servicio de Salud Arica

Visita a Servicio de Salud Aysén

Presentación de la Ley 21375 en 
Congreso Geriatría 2024

Visita a Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente
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Sobre capacitación del personal de salud 

• Jornada Nacional de Cuidados paliativos 2024, versión online
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Sobre elaboración de documentos técnicos y normativos – Art. 6 

• Reglamento de la Ley 21.375 (Decreto 41/2022)

• Orientación técnica de Cuidados Paliativos Universales (2022)

• Lineamientos para el modelo de atención de cuidados paliativos universales en personas con
enfermedades terminales o graves (2022)

• Decreto N°38 del 13/05/2024 que establece las condiciones de salud que tendrán la calidad de enfermedad
grave en el contexto de la ley 21.375

• Resolución Exenta N°1509 del 9/11/2023 que aprueba los lineamientos para Declaración de Voluntades
Anticipadas en personas con enfermedades terminales o graves y su formulario tipo.

• Lineamientos para la declaración de voluntades anticipadas en personas con enfermedades terminales o
graves
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Sobre elaboración de documentos técnicos y normativos – Art. 6 




